
 
 

 

Bogotá D.C,  
 
Doctora 
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO 
Secretaria General de organismo de Control 
Concejo de Bogotá   
secretariageneral@concejobogota.gov.co  
Ciudad 
 
Asunto:  Proposición 1329 de 2024.  

Rads. Personería 2024ER0540157 y 2024ER0540160  
 
Respetada doctora Luz Angélica: 
 

En ejercicio de las funciones constitucionales y legales como agente del ministerio 

público, veedor ciudadano y garante de derechos humanos informo que una vez 

analizada la proposición 1329 de 2024 se evidencia que ninguno de los 

interrogantes planteados se dirige directamente a este órgano de control. 

No obstante, en cumplimiento de la misionalidad frente al asunto la Personería de 

Bogotá D.C., adelanta acompañamientos, activación de rutas, jornadas de 

abordaje/verificación, ministerio público antes las Comisarias de Familia y realiza 

requerimientos al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y otras autoridades 

administrativas del orden distrital y nacional para la promoción, protección y 

restablecimiento de los derechos de NNA1 en el Distrito Capital. 

Por tal razón y en cumplimiento del principio de corresponsabilidad previsto en el 

artículo 10 del Código de Infancia y Adolescencia2 y la colaboración armónica 

referida en el artículo 26 de la Ley 1448 de 2011 (hoy Ley 2078 de 2021), se ha 

exhortado a las entidades competentes y los liderazgos indígenas a establecer 

articulación eficaz que favorezca la protección, realización y restablecimiento del 

conjunto de los derechos de los NNA indígenas en contexto ciudad Bogotá D.C., 

respetando el orden convencional, constitucional y legal, así como las reglas de 

convivencia concertadas para los alojamientos transitorios en concordancia con las 

tradiciones y valores culturales de cada pueblo para la protección de su niñez. 

 

 
1 Niños, niñas y adolescentes, en adelante NNA. 
2 ARTÍCULO 10. CORRESPONSABILIDAD. Para los efectos de este código, se entiende por corresponsabilidad, la 
concurrencia de actores y acciones conducentes a garantizar el ejercicio de los derechos de los NNA. La familia, la sociedad 
y el Estado son corresponsables en su atención, cuidado y protección. La corresponsabilidad y la concurrencia aplican en la 
relación que se establece entre todos los sectores e instituciones del Estado. No obstante, lo anterior, instituciones públicas 
o privadas obligadas a la prestación de servicios sociales, no podrán invocar el principio de la corresponsabilidad para negar 
la atención que demande la satisfacción de derechos fundamentales de NNA. 
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A través de las distintas delegadas se ha advertido la amenaza constante a la 

garantía plena de los derechos de los sujetos de protección constitucional reforzada, 

ya que son múltiples los factores de riesgo que impactan la integridad de los NNA 

indígenas alojados temporalmente no solo en la UPI La Rioja, sino en la UPI La 

Florida, Albergue “Buen Samaritano” y las localidades de acogida en Bogotá.  

 

El acceso a alimentos, agua potable, el hacinamiento, los riesgos estructurales, las 

enfermedades respiratorias, las dificultades para integrar de manera eficaz la 

atención en salud «medicina tradicional indígena y occidental», las deficiencias en 

el sistema de educación, la instrumentalización para el ejercicio de la mendicidad3 

y los hechos de violencia en el contexto familiar, entre otros, han impactado de 

manera sistemática la materialización de sus derechos, en contravía del orden 

convencional, constitucional y legal.  

 

La Personería de Bogotá D.C., participa en la mesa operativa distrital para la 

prevención y erradicación del trabajo infantil, acompaña, verifica e interviene en el 

procedimiento de abordaje y monitorea los traslados de los NNA hasta que son 

puestos a disposición de la autoridad de restablecimiento de derechos del ICBF. 

 

Entre el año 2022 y 2024 se hicieron requerimientos a las entidades del orden 

nacional y distrital para que en garantía del interés superior de los menores de edad 

adelanten las acciones requeridas para la materialización plena e integral de los 

derechos previstos en el Código de Infancia y Adolescencia4.  

 

Así mismo se hizo seguimiento a los servicios ofertados por la institucionalidad; 

acompañamiento y activación de rutas de atención específicas, particularmente en 

29 casos de NNA Emberá, entre quienes se encuentran dos menores de edad que 

fueron objeto de mutilación genital femenina y cuatro menores víctimas de violencia 

sexual en la UPI La Rioja; verificación y seguimiento en los decesos de 24 NNA con 

pertenencia indígena presentados desde septiembre del año 2021 e intervenido en 

garantía de derechos y asistido a múltiples jornadas de abordaje y control en 

distintos puntos de la ciudad, en donde se han identificado alrededor de 108 NNA 

Emberá en amenaza y/o vulneración a sus derechos. 

 

 
3 Durante la vigencia 2023 se emitieron alertas sobre este fenómeno y se acompañaron por parte de la PD Familia y SEPC 

actividades de abordaje y control en el Centro y la Zona T de la ciudad de Bogotá. Durante el año 2023, más de 82 NNA 
indígenas emberá fueron abordados en acompañamiento laboral y/o instrumentalización para el ejercicio de la mendicidad, 
de los cuales alrededor de 20 fueron conducidos a Defensorías de Familia para la verificación de garantía de derechos. Fuente: 

Balance Mesa Operativa Distrital de intervención territorial para a prevención y erradicación del trabajo infantil, el acompañamiento laboral y la instrumentalización de 
NNA para el ejercicio de la mendicidad. 
4  Artículos 17 al 33  



 
 

 

Es importante acotar que se han presentado múltiples barreras que limitan la 

intervención de los vinculados, así como la comprensión plena de las actuaciones 

de las que son objeto, impactando de manera esencial la validez del trámite. Lo 

anterior con ocasión de las diferencias culturales, fundamentalmente la lengua, por 

lo que se solicitó a la Subdirección para la Familia de la Secretaría Distrital de 

Integración Social adoptar medidas que permitan garantizar la atención oportuna, 

integral, con enfoque diferencial étnico y territorial a las víctimas de violencia en el 

contexto familiar pertenecientes a la población emberá víctima del conflicto armado 

interno, cuando sean vinculadas a los trámites adelantados por las Comisarías de 

Familia en articulación con la comunidad indígena y las entidades competentes para 

garantizar la presencia de un intérprete en las audiencias de trámite y fallo de 

acciones de protección y PARD.  

 

En consecuencia, atendiendo a la especial situación de vulnerabilidad NNA alojados 

en la UPI La Rioja debe garantizarse de manera permanente el ingreso de las 

instituciones del orden nacional y distrital para adelantar integralmente las acciones 

para la protección y restablecimiento de sus derechos, apoyados de los liderazgos 

indígenas encargados de regular parte de la vida colectiva de esta población. 

 

Atentamente,  
 
 
 
 
 

ANDRÉS CASTRO FRANCO 
Personero de Bogotá, D.C. 

 
 
Elaboró:  Deiby Mauricio Ochoa - Personero Delegado para la Familia y Sujetos de Especial Protección Constitucional  
Revisó:  Sandra M. Fernández Castillo – Prof. Esp. Personería Auxiliar 
Aprobó:  Gloria Inés Bohórquez Torres – Personera Auxiliar  

 
 


